
<¿e¿a^><> ae

e

R E S U E L V E -

Artículo 1°.- Desígnanse miembros del Consejo de la Magistratura, en representación de

esta Cámara Legislativa, a los señores legisladores Ricardo Humberto FURLAN y Ménica

Susana URQUIZA, según lo establecido en el artículo 160, inciso 4) de la Constitución

Provincial y en el artículo 2°, inciso 4) de la Ley provincial 8.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SES/Ó/V ESPECIAL DEL DÍA 30 DE ENERO DE 2008.

RESOLUCIÓN 262 708.-

MARTIN A. ENCHIEME
Secretarlo Legislativo

Poder Legislativo


